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ptocedido al anáIisis de los proyectos académicos ptesentados, y han emitido

dictamen favotable en las cuafto dimensiones: académica., inftaestructura,

Que, la cartera de Ciencias Veterinarias cuenta con actta,ltzzción 
, pfu

condicionada según Resolución CONES N' 134/2027. Oy
\

Que, conforme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modiñcaciones y 
\

la Resolución CONES 17 / 2\25,las dependencias técnicas del CONES han \

RESOLUCIÓN PARTICULAR CONES N" qT+ /2025

*POR LA CUAL SE DISPONE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS
PROYECTOS ACADÉMICOS EN CARACTER DE ACTUALIZACIóN, Y LA

APROBACIÓN DE PROYECTO ACADÉMICO EN CARÁCTER DE
HABILITACIóN DEFINITIVA DI LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCTON (UNA)".

Asunción, JO de diciembre de 2025

Las disposiciones ptevistas en la Ley N" 4995/2013 "De Ed cacril S Peily'',\^
Resolución CONES N' 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución CONES

N" 232/2024, la Resolución CONES N" 258 /2024 y sus modiFrcaciones y la

Resolución CONES N" 77 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Nacional de Asunción (JNA) ha presentado proyectos

académicos de cattetas de grado y programa de posgtado, a los fines de que

sean aptobados y habiJitados por el CONES, conforme al articulo 9 de la Ley

N" 499sl2013.

Que, las carrcras de Licenciatura en Educación Matemática;

Licenciatura en Ciencias Mención Matemática Estadística;

Licenci¿tuta en Tecnología en Producción; y Licenciatura en

Educación de Ciencias Básicas y sus tecnologías cuentan con

ac¡¡alltzació¡ condicionada según Resolución CONES N' 160/2025.

Quc, cl progtama de Especialización en Educación a Distancia cuenta con

habiütación condicionada según Resolución CONES No 159/2025.

!'ISIÓN: S.. un. in.titu.ión públi.¡ Ef.Ént , .oñp.oú.tid¡ con .u glstió' coño órg¡.o Eclo, dc l. Edú.¡.ióñ Sup.rioa quc ...
y v¿loE6 porl.6ci.d.d p.nau¡y¡, Lr ir.ritu.ioñ.6 rá.ior¡l.s y !o. o.g¡ni6ños inr.m..ion¡1... .á..
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MIsIÓN:
*Popoñ.. y .oordin¡r pol¡ric¡. y prcaññ¡. qü. 8.áúti..n úr¡ Edu..ción Sup..io. dé ..lid¿d p¡ñ todo¡ lo. h¡bii¡rt . d.l p¡l¡, d. ¿.u.'do cór lo. ph¡G.
d. dd.ñll,D ...ió..1, con ñin..l bi.n coñún..

nesol-ucróN pARTTcuLAR coNEs N. Q)I lzozs

*poR LA cuAL sE DrspoNE LA ApRoBACTóN orrrNrtlvA DE Los
pRoyECTos eceoÉivrrcos eN ceRActER DE ACTUALTZACIóN, y le

epnosecróN DE pRoyECTo ec,cDÉrvrrco rN cenÁcrER DE
rrenrr-rtecróN DEFTNTTTvA DE LA UNIvERSIDAD NACToNAL DE

astrNcróN GrNA)".

iurídica y económice.

Que, la Universidad Nacional de Asunción (JNA), deberá dat cumplimiento

¿ lo establecido en la Resolución CONES N" 258 /2024 en sus atticulos 13 y

14.

Que, con base en estas considetaciones, !a Dtección de Gestión de Ptoyectos

elevó para su trat¿miento, las propuestas de aptobación de cumplimieoto de

condicionada" confotme a la Resolución CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a l¿s attibuciones conferid¡s pot la Ley 4995/73, e¡
su sesión plcnaria del (X de diciembre de 2025, resolvió ototgar la habiüación

a los proyectos académicos ptesentados.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Supetiot, en uso de sus attibuciones legales;

Articulo 10. DISPONER la aprobación definitiva de los ptoyectos académicos presentados

por la Universidad Nacional de Asunción (JNA), en carácter de actualización, y

aprobat el proyecto académico presentado en caráctet habilitación definitiva,

conforme al ANEXO I que forma pate de esta Resolución.

Artículo 20. DAR cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258/2024, e¡

sus artículos 13 y 14.

www.coñ€s.qov.ovCeno Coá N' l03t eflt E EEUU y Bra.sil
Tcl: 021-3397556 secrcla¡ialacones.sov,ov

RESUELVE

VISIóN: S.r ú.. ¡r.rirsióñ prlbli.. EfcÉnlc, .oñprcñ.tid. @. .u 8c.rióñ coño órFno r.rto. d. t¡ Educ.ción Slp.rio.i qE e.
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El incumplimiento pot acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que regulan le educación superior, será enm¿rcado según lo previsto en el

artículo 87 de la Iry N" 4995 /2013 "De Edrcación Stpeior".

'AIAG(,AY
MIsIóN'
.Pñ'poE. y .úrdiñ.. !blírí.¡. t plogr.ñ.. qu. 8r.¡nriccr uti. Edúúióo SuF ior d. c.lid¡d p.n iodo. lor h.bir.nd .tcl FI., d. .cE do co! h. pLrd
d. d...ñlb.úi,r¡L cÚ n¡ñt tl bir múr.r

RESOLUCIÓN PARTICUIAR CONES N" TbTI ZOZS

.PORI-A CUAL SE DISPONE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS
PROYECTOS ACADÉMICOS EN CARACTER DE ACTUALIZACIÓN, Y LA

APROBACIÓN DE PROYECTO ACADÉMICO EN CARÁCTER DE
HABILITACIÓN DEFINITIVA DE LA IINIVERSIDAD NACI ONAL DE

ASt NCTÓN (UNA)".

Artículo 30.

Artículo 4o. COMTINICAR a quien cortesponda y cumplido archivar.

_CONES
Pbro. Dr.

Secretado - CONES

VIS¡ÓN¡ Sc. un. i..rirúión públi.. ÉfrÉ c, .oñpóñ.rid¡ ón .u acr.ión como órg.¡o Ecror dG l. EdE.ció¡ Supdoc qe É. cco¡Eidr po. ¡u ¿ricr
y Elod por L Ei.d.d p.¿Au.y., b iñ.d.Eioe. n.cio..h. y k. o.t ni.ñ6 int n.cion.L!.

I

Cero Corá N" 1038 entft EEUU y Brasil
Tel:021-3397556

www.cones,eov,Dv
secretariafAcories. sov.pv
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